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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman los artículos 10, 
192 párrafo segundo y 194 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha 
servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTICULOS 10, 192 PARRAFO 
SEGUNDO Y 194 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO PRIMERO.- SE REFORMAN LOS 
ARTICULOS 10, 192 PARRAFO SEGUNDO Y 194 DE LA 
LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PARA QUEDAR COMO SIGUEN. 

Artículo 10.- La víctima y el ofendido, titulares 
del derecho de exigir la reparación del daño o la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
un delito, podrán promover amparo: 

I.- Contra actos que emanen del incidente de 
reparación o de responsabilidad civil; 

II.- Contra los actos surgidos dentro del 
procedimiento penal y relacionados 
inmediata y directamente con el 
aseguramiento del objeto del delito y de los 
bienes que estén afectos a la reparación o 
a la responsabilidad civil; y, 

III.- Contra las resoluciones del Ministerio 
Público que confirmen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal, en los 
términos de lo dispuesto por el párrafo 
cuarto del artículo 21 Constitucional. 

Artículo 192.- . . . 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, 
siempre que lo resuelto en ellas se sustenten en 
cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra 
en contrario, que hayan sido aprobadas por lo 
menos por ocho ministros si se tratara de 
jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, 
en los casos de jurisprudencia de las salas. 

. . . 

Artículo 194.- La jurisprudencia se interrumpe 
dejando de tener carácter obligatorio, siempre que 
se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho 
ministros, si se trata de la sustentada por el pleno; 
por cuatro, si es de una sala, y por unanimidad de 
votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado 
de Circuito. 

. . . 

. . . 

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona una 
fracción al artículo 114 de la Ley de Amparo, que 
será la VII, para quedar como sigue: 

Artículo 114.- . . . 

I. a VI. . . . 

VII.- Contra las resoluciones del Ministerio 
Público que confirmen el no ejercicio o el 
desistimiento de la acción penal, en los términos de 
lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 
21 Constitucional. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Estas reformas entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 13 de abril de 2000.- 
Dip. Francisco José Paoli Bolio, Presidente.- 
Sen. Dionisio Pérez Jácome, Vicepresidente en 
funciones.- Dip. Guadalupe Sánchez Martínez, 
Secretario.- Sen. Raúl Juárez Valencia, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I 
del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
a los seis días del mes de junio de dos mil.- Ernesto 
Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- 
Rúbrica. 


